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    ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 22/04  DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA  REALIZADO  EL DIA 29.06.2004 

 
 

La sesión se inició a las 8:20 a.m, presidida por el Dr. Rodolfo Papa, Decano Encargado  de la 
Facultad de Medicina, con la asistencia de: 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof. MANUEL VELASCO    Prof. JOSE ABAD 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. ALBA CARDOZO 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALIDA ALVAREZ 
Prof. SAUL KRIVOY     Prof. ROMULO ORTA    
Prof. FELIX E. CORDIDO    Prof. JUAN C. GONZALEZ   
 Prof. HUMBERTO J. GUTIERREZ   Prof. FLOR M. CARNEIRO   
       Prof. OVIDIO DEJESUS                                   
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. CARMEN ANTONETTI     (Inst. ANATOMICO) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. OSCAR NOYA      (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
Prof. MARIAN  ULRICH (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA) 
Prof. NICOLAS BIANCO    (Inst. DE INMUNOLOGIA) 
Prof. JOSE A. PINTO      (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
Prof. EDUARDO ROMERO                (COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
 
REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS 
Dra. CAROLINA PEREZ 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. AURORA BRACHO               BR. JOSE A. MORENO   
   
BR. ALONSO J.  SALAZAR     

 
 

  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 

 El Dr. Saúl Krivoy, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad, 
solicita  diferir los puntos  2 y 3 del Acta No. 21/04 de fecha  a fin de lograr un 
consenso sobre la designación  del Decano Encargado  para la próxima sesión.  El 
Consejo de Facultad decidió negar esta solicitud.    

 El Dr. Eduardo Romero, solicita la inclusión como punto extraordinario de las 
comunicaciones  Ref. CEPGM No.1088 -1087/04 de fecha 25.06.04, emitidas por el Dr. 
José Ramón García, Director de la Comisión de Estudios de Postgrado de la 
Facultad de Medicina, en donde informa la designación del jurado examinador de 
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una Tesis doctoral y de los jurados que evaluarán un total de 15  Trabajos 
Especiales de Investigaciones (T.E.I).  Se aprobó. 

 
PUNTO No. 2:  APROBACION  DEL ACTA ORDINARIA No. 21/04 del 15.06.04 

 Aprobada con modificaciones en las páginas Nros. 2 y 4,  con voto  salvado negativo 
de los siguientes Profesores: Dr. Saúl Krivoy, Dr. Manuel Velasco, Dr. Humberto 
Gutiérrez, Dra. Alida Álvarez y el Dr. José Abad. 

 

VOTO SALVADO NEGATIVO PARA APROBAR EL ACTA DE LA SESION ORDINARIA Nº 21/04 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA DEL DIA 15-06-04.  (Puntos 2  y  3)  

 
Nosotros Profesores Electos de la Facultad de Medicina presentamos nuestro  voto salvado, por 
que considerar que en la sesión Nº 21/04 del Consejo de Facultad no se dio cumplimiento a los 
siguientes procedimientos: 
 
PRIMERO:  No se incluyó en el proyecto del orden del día, ni en agenda, el nombramiento del 
Decano Encargado, siendo este punto un hecho de elevada importancia Institucional, siendo 
presentado por el Decano  Antonio Paris en forma imprevista. 
 
SEGUNDO:  La  propuesta de nombramiento del Dr. Rodolfo Papa como Decano Encargado, fue 
negada (ver Acta-Punto No. 3, aparte 3) “No fue aceptado por el Consejo de Facultad”.  
 
TERCERO: No aparece en el Acta que se levantó la sanción, para revocar la decisión de no 
aceptar al Dr. Rodolfo Papa, lo cual incumple  el Art. 14 del Reglamento interno y de debate del 
Consejo de Facultad de Medicina. (ver Acta, punto No. 3, aparte 4: “ se procedió nuevamente  a la 
votación”... 
 
CUARTO: Solicitar los requisitos exigidos para ocupar el puesto de Decano (debe señalarse Art. 
64 de la Ley de Universidades) Solicitamos elecciones inmediata ante la  ausencia absoluta del 
Decano. Tal como lo indica la Ley de Universidades Vigente en su Artículo Nº 66. Se solicita 
Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela. Para así dar carácter Legal, 
Democrático y Representativo a las Autoridades, y superar la difícil crisis de la Facultad 
 
Por todas estas razones salvamos nuestro voto. 
Dr. Saúl Krivoy, Dr. Manuel Velasco, Dr. Humberto Gutiérrez, Dra. Alida Álvarez y el Dr. José Abad. 
 
 
PUNTO No. 3: DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR GENERAL, COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO Y DE ACTUALIZACION TECNOLÓGICA Y DE LOS DIRECTORES  DE LA 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” y ESCUELA DE BIOANALISIS DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA.  
 
Dr. EMIGDIO BALDA     - Coordinador General 
Dra. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  - Coordinadora Administrativa y 

de Actualización Tecnológica  
Dra. CARMEN C. DE BALLIACHE  - Directora de la Escuela de Medicina  

“Luis Razetti” 
 
Dra. MARIA MILAGROS CARREIRAS   - Directora de la Escuela de Bioanálisis  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar,  por mayoría de votos, se acordó  llevar al Consejo Universitario del día 
29.06.04 la proposición de los profesores  Emigdio Balda, como Coordinador General, María V. 
Pérez de  Galindo, como Coordinadora Administrativa y de Actualización Tecnológica, Carmen 
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Cabrera de Balliache, como Directora de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” y la Dra. María 
Milagros Carreiras, como Directora de la Escuela de Bioanálisis. 
 
COORDINACION GENERAL 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
PUNTO No. 4: INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES 

 El Dr. Rodolfo Papa, Decano Encargado, informó que se envió comunicación al CNU sobre 
las Normas de Permanencia con las propuestas del Dr. Franklin Chacín, de  continuar con 
el beneficio a partir del 2005, las cuales son las siguientes:   
1. Cancelar  9 horas, dependiendo de su escalafón.  
2. El pago equivalente a 3 meses de sueldo. 
3.   El pago equivalente al 30% del sueldo percibido en el año, sin incidencias saláriales. 

 Según información suministrada por la Profesora Elizabeth Marval, Coordinadora 
Administrativa, llegó a la UCV  7.8 millardos,  para el pago de las  prestaciones sociales, se 
estima que entre el 30.06.04 al 15.07.04,  cobraran  sus prestaciones sociales los jubilados 
al 31.12.99. Se destinará 3.5 millardos  para pagar   diferencial de sueldo a los jubilados  
hasta el año  1999. 

 El Dr. José Abad, informó que en reunión efectuada el 28.06.04, el Presidente  del IPP, 
notificó  que en el día de hoy serían liberado los vebonos 2008. Entregó la propuesta 
OPSU –CNU de pago de la  deuda del Ejecutivo con los profesores. Esta información se 
envió a las diferentes  federaciones de profesores a nivel nacional.  Hizo un llamado de 
alerta sobre la propuesta  y solicita a los Directores de Escuela y de los Institutos  le hagan 
llegar esta información   a los profesores de la Facultad.   

 En atención a esta información la Dra. Carmen Antonetti, informó que no solamente está 
en peligro las prestaciones sociales, sino también la deuda del  retroactivo que tiene el 
Ejecutivo con el profesorado y de aprobarse se perdería  al menos el 50% de ella.  Exhorta 
a tener  información actualizada de la situación. 

 El Dr. Rómulo Orta,  solicita información  de la tramitaciones de las decisiones del Consejo 
de Facultad ante las instancias que corresponden de las situaciones  planteadas  entre el 
HUC y la Facultad de Medicina. 

 El Dr.  Humberto Gutiérrez,  le recomendó al Dr. Rómulo Orta, que  llevara ante  las 
instancias correspondientes las decisiones del Consejo de Facultad, relacionadas con el 
HUC y la Facultad, en vez de las declaraciones que dio a la prensa nacional, las cuales   
están logrado  crear  una situación conflictiva  dentro de la Universidad.  En relación a una 
de las decisiones generada en una reunión en donde asistió el Dr. Rómulo Orta  y 
posteriormente ratificada por este Consejo,   fue la de  solicitar  a  los Departamentos de       
de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” una propuesta, hasta la fecha solamente el 
Departamento de Pediatría ha presentado ante este Cuerpo lo solicitado. El HUC  necesita 
otros interlocutores porque de esta manera no es posible lograr ningún tipo de acuerdo. 

 Con relación a esta situación el Dr. Rodolfo Papa, notificó  que en el día de hoy se llevará a 
cabo  una reunión con el Dr. José España, Director del HUC, a  fin de tratar sobre esta 
situación y  llevar una información veraz al Consejo Universitario sobre lo planteado, así 
como dar una respuesta oportuna a las decisiones del Consejo de Facultad. 

 Dr. Luis Gaslonde, Director de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informó que 
hizo la entrega ante el Decanato de la Facultad de Medicina del  Informe del segundo año 
de su  gestión.     

 La Profesora Carmen Almarza,  Directora de la Escuela de Nutrición y Dietética, notificó 
que, se está procesando la información  para entregar al Consejo de Facultad su  Informe 
de Gestión.   La Escuela está trabajando para fortalecer las debilidades existentes.  

 Según información de la Profesora Lía Tovar, el informe de la Escuela de  Salud Pública lo 
hará llegar para la próxima sesión. Agradece el  apoyo  que ha tenido en la Escuela y de la 
Facultad a fin de llevar con éxito su gestión. 
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 La Profesora Maria Virginia Pérez de Galindo, Directora ya hizo entrega de su informe de 
gestión y solicita que se  revise la  situación del personal con el título de cuarto nivel.  
Agradece su designación como Coordinadora Administrativa y de Actualización 
Tecnológica de la Facultad y presentó ante la Escuela a la Profesora María Milagros 
Carreiras como Directora. 

 La Profesora Belkis Quintero de Monsalve,  informó que, su informe de la Gestión fue 
entregado  ante esta dependencia. En este informe hace énfasis de los logros alcanzados 
e informa las limitaciones existentes en esa Escuela. 

 El Dr. Velasco, solicitó información sobre el pago de las prestaciones sociales a los 
profesores acogidos a las normas de permanencia, jubilados  en el año 1999.    

 El Dr. Rodolfo Papa,   informó que el Dr. Franklin Chacín llevará esta propuesta al próximo 
Consejo Universitario. 

 
 
  
PUNTO No. 5: PUNTOS DE INFORMACION 
 
5.1. CF22/04:       29.06.04 
Oficio No. CR-1327-2004 de fecha 10.06.2004, emitido por la Prof. Josefina Bernal, Coordinadora 
del Rectorado de la UCV, remitiendo anexo para información y difusión, copia de la comunicación 
del 01.06.04, suscrita por el Excelentísimo Señor Enrique M. Loaeza Tovar, Embajador de México, 
mediante la cual informa sobre la Convocatoria que hace la Comisión Interinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) para el XXVIII Examen Nacional de 
Aspirantes a Residencias Médicas en ese país. Se distribuye con la agenda.  
 
• Enviar a las Escuelas e Institutos de la Facultad de Medicina .  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5.2. CF22/04:       29.06.04 
Oficio s/n de fecha 02.06.2004, emitido por la Dra. Ruth de Mangupli y el Dr. Saúl Krivoy, de los 
Servicios de Endocrinología y de Neurocirugía del Hospital Universitario de Caracas, 
participando que el Trabajo de Investigación titulado Improvement of Acromegaly y after Octreotide 
LAR Treatment, fue merecedor del premio al mejor trabajo publicado en revista internacional 
año 2003-2004, otorgado por el Colegio Americano de  Médicos (ACP). 
En él participaron residentes de postgrado y personal del Laboratorio de Investigaciones Clínicas, y 
fue publicado en la revista Pituitary Vol. 6 año 2003.  
 
• Felicitar a la Dra. Ruth de Mangupli y al Dr. Saúl Krivoy, por el premio otorgado a su trabajo de 

investigación.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
5.3. CF22/04:       29.06.04 
Oficio s/n de fecha 02.06.2004, emitido por el Dr. Lope Mendoza, Presidente de la 
Confederación Venezolana de Industriales  (CONINDUSTRIA), haciendo una cordial invitación a 
participar en el XXXIV Congreso Internacional de Conindustria 2004, evento que convocará a 
invitados nacionales e internacionales,  que contribuirá a intercambiar enfoques y puntos de vista, 
así como fortalecer el liderazgo empresarial venezolano, el cual se realizará entre los días 29 y 30 
de junio 2004, en el Hotel Radisson Plaza Eurobuilding Caracas. 
 
Anexa el programa y la planilla de inscripción, la cual es necesario enviar con la información 
requerida, a los fines de garantizar la participación.  Se distribuye con la agenda.  
Para mayor información comunicarse por los números telefónicos: 991.2116, -9755 – fax. 7737 ó 
por los correos electrónicos coninundustria@conindustria.org, igonzalez@conindustria.org   

 En cuenta 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PARA APROBACION 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
6.1. CF22/04.        29.06.04 
Oficio s/n  de fecha 15.06.04, emitido por  el  Profesor LUIS MAGALDI MARRERO, Jefe de la 
Cátedra de Farmacología de la Escuela de Enfermería, con anexo del Informe Académico y los  
Artículos publicados titulados: 

 
“FARMACOVIGILANCIA Y HABITOS DE CONSUMO DE MEDICAMENTOS DE LOS 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
VENEZUELA” 

 
 
 

“FARMACOVIGILANCIA DE LOS AGONISTAS ADRENERGICOS EN PACIENTES DE LA 
UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS DEL HOSPITAL DR. MIGUEL PEREZ CARREÑO” 

 
 

“NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE FARMACOVIGILANCIA QUE POSEEN LOS 
FARMACÉUTICOS REGENTES DEL AREA METROPOLITANA DE CARACAS”  

 
 
presentados a los fines de su ascenso a la categoría de AGREGADO, por la modalidad de 3 
artículos publicados en revistas arbitradas, de acuerdo al artículo 91 del Reglamento del Personal 
Docente y de Investigación de la UCV.  
 
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES:  Profesores:     SUPLENTES: Profesores:   
MANUEL VELASCO (Titular -Coordinador)  HAYDEE MORAZZANI (Agregado)     
FREDDY CONTRERAS (Agregado)   BELKIS QUINTERO DE M. (Agregado) 
 
Para el CDCH  los Profesores:  ANITA STERN, AUGUSTO CAMPOS, ROSARIO GARRIDO, 
EDUARDO ROMERO y YAIRA MATHISON.  
 
 
El Prof. Luis Magaldi, ascendió académica y administrativamente a la categoría de Asistente el 
27.05.03.  
 
Anexa memoria y aporte individual.  
 
 
DECISION: 
 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones:  
 
JURADO PROPUESTO 
PRINCIPALES:  Profesores:     SUPLENTES: Profesores:   
MANUEL VELASCO (Titular -Coordinador)  VITO LAMANNA (Titular )     
FRANK PEREZ ACUÑA (Agregado)   EDUARDO ROMERO (Titular) 
 
Para el CDCH  los Profesores:  ANITA STERN, AUGUSTO CAMPOS, ROSARIO GARRIDO, 
FREDDY CONTRERAS  y YAIRA MATHISON.  
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2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado 
examinador del Trabajo de Ascenso.  
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
 
6.2: CF22/04:          29.06.04 
Solicitud de CONTRATACION 
 
ESCUELA DE NUTRICION Y DIETETICA 
 Profesor: JESÚS ANTONIO RIVERA MOYA, CI. 3.971.597  

Categoría: Docente Suplente, en sustitución de la Prof. Carmen Mercado, quien se encuentra 
de permiso no remunerado.  
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas semanales  
Cátedra: Economía Política  
Lapso: 26.04.2004 hasta el 31.07.2004 
Postgrado: No tiene  
Disponibilidad:  NO RECURRENTE, en el cargo como Docente Suplente a tiempo 
convencional 3 horas, identificado con el Idetalle 14758, ubicado en la UE: 0913040300 
(Cátedra de Economía Política), a partir del 26.04.2004 hasta el 31.07.2004. 
 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar la contratación del Profesor JESÚS ANTONIO RIVERA MOYA, a partir del  
26.04.2004 hasta el 31.07.2004.  (No Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
6.3. CF22/04:        29.06.04 
Solicitud de RENOVACION DE CONTRATO  
 
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
 Profesor: RICARDO SERBANESCU LOPEZ, CI. 6.557.618  

Categoría: Docente Suplente, en sustitución de la Dra. Vivian Sukerman, quien se encuentra 
de permiso no remunerado. 
Dedicación: Medio Tiempo  
Cátedra: Clínica y Terapéutica Médica “B” 
Lapso: 01.04.2004 hasta el 30.09.2004   
Postgrado: Especialista en Medicina Interna  y Postgrado en Medicina Crítica  
Fecha de Ingreso: 16.11.03   
Disponibilidad: NO RECURRENTE, en el cargo como Docente Suplente  a medio tiempo, 
identificado con el Iddetalle 16582, ubicado en la UE: 0911040300 (Cátedra de Clínica Médica 
“B”), a  partir del 01.04.2004 al 30.09.2004.  

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato del profesor RICARDO SERBANESCU LOPEZ, a 
partir del  01.04.2004 al 30.09.2004.  (No Recurrente). 
 
RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 
CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE 
LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 
 
6.4. CF22/04:       29.06.04 
Oficio No. ED- 685/04 de fecha 20.05.2004, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Director de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA para el 
Ascenso a Asistente del Doctor MIGUEL ANGEL HERIZE VASQUEZ, Instructor por Concurso de 
la Cátedra de Anatomía Normal de esa Escuela.  
 
Revisado su expediente, se observó que: 
• En sesión del Consejo Universitario del 15.04.98, fue aprobado el Temario de Lección Pública 

para el ascenso a la categoría de Asistente del Dr. Miguel Herize.  
• En la sesión del Consejo de Facultad No. 17/00 del 30.05.00, se acordó designar el jurado que 

conocería el trabajo de ascenso del referido profesor Herize.  
  
El jurado designado quedó conformado de la siguiente manera: 
 
PRINCIPALES:     SUPLENTES: Profesores: 
ALFREDO COELLO (Asociado)   ANGELINA FAORO (Titular) 
JESÚS SANABRIA (Agregado)   ARMANDO SUBERO (Asociado) 
 
 
Para el CDCH Profesores: GHISLAINE CESPEDES, LILA FERRARI, FRANCISCO PLAZA, 
MARBELIN MOTA, LUIS SOSA, FREDDY GENATIOS y MARÍA VALENTINA FILOMENA. 
 
 
Nota de la Coordinación General: 
Se desconoce porque no se ha llevado a cabo la presentación de las pruebas para el  Ascenso a la 
categoría de Asistente.  
 
DECISION: 
1. Ratificar la decisión del Consejo de Facultad de fecha 30.05.00. 
2. Solicitar al Tutor, explique los motivos por los cuales existe un retraso de 4 años   para la 
prueba,  que debe presentar el Dr. Miguel ángel Herize Vásquez para su  Ascenso a la categoría 
de Asistente.   
3. Solicitar al Tutor se convoque a la brevedad posible, la realización de las pruebas del referido 
concurso. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES: 
 
6.5. CF22/04:        29.06.04 
Oficio No. CE.ADM.PD-No. 054-2004 de fecha 04.06.2004, emitido por la Prof. Belkis Quintero de 
Monsalve,  Directora de la Escuela de Enfermería, con relación al reposo médico por treinta (30) 
días, para la Profesora CILIA VELIZ CI. 3.528.212 Docente de la Asignatura de Enfermería 
Quirúrgica, U.E. 09-17-00-00-00 de ese Departamento. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  Permiso para la Profesora Celia Veliz. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
 
6.6. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1027/04 de fecha 16.06. 2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

CHLAMYDIA TRACHOMATIS E INFERTILIDAD TUBARICA 

 

Autor: CAMMARATA V., Carmen E. Y SOSA A., Leonor del C. 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 

 
Maternidad Concepción Palacios 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Enrique Abache, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Félix Hurtado, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dr. Francisco Loreto, (Hospital Vargas Lidice) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Héctor Rodríguez, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dr. Patricio Sánchez, (Hospital Vargas Lídice) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
JUBILACIONES Y PENSIONES: 
 
6.7. CF22/04:        29.06.04 
Oficio No. ED- 798/04 de fecha 03.06.2004, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, con relación a la solicitud de la Doctora OLINDA DELGADO, Profesora Asociado de la 
Cátedra de Parasitología de esa Escuela, de continuar acogida a las Normas de Permanencia 
para el año 2004. Anexa informe de actividades realizadas en el año 2003 y plan de trabajo para el 
año 2004.   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de las normas de permanencia de la Dra. Olinda Delgado, para el 
año 2004. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD: 
 
6.8. CF22/04:        29.06.04 
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Oficio No. E-316/04 de fecha 28.05.2004, emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez Directora de la 
Escuela de Salud Pública, con anexo del Informe enviado por la Profesora Beatriz Feliciano Jefe 
del Departamento de Administración de esa Escuela, en relación a la postulación de la Ciudadana 
EDIANA MARÍA CAMARGO CORREDOR CI. 12.097.154, para participar en el Programa de Beca 
Académica del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH). Anexa recaudos 
requeridos. 
 
TUTOR: Dr. JOSE RAMON GARCIA SERVEN  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar al CDCH el aval para la beca académica de la Lic. Ediana M., Camargo 
Corredor.  
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
6.9. CF22/04:        29.06.04 
Oficio No. E-229/04 de fecha 15.04.2004 emitido por la Prof. Lía Tovar de Martínez, Directora de la 
Escuela de Salud Pública, con anexo del Informe enviado por la Profesora Gisela Blanco Jefe del 
Departamento de Tecnología en Salud de esa Escuela, en relación a la postulación de la 
Licenciada MAGDALENA GAMBOA ACOSTA (Egresada de la Escuela de Física de la Facultad 
de Ciencias de la UCV), para participar en el Programa de Beca Académica del Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH). Anexa recaudos requeridos. 
 
TUTOR: Prof. NILO GUILLÉN   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar  al CDCH el aval para la beca académica de la Lic. Magdalena Gamboa  Acosta.  
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
RENUNCIAS  PRESENTADAS POR  DIRECTORES  DE ESCUELAS, INSTITUTOS; JEFES DE 
CATEDRA; DEPARTAMENTOS; MIEMBROS DE LAS COMISIONES ASESORAS O QUE 
REQUIERAN DECISION DEL CF. 
  
6.10. CF22/04:        29.06.04 
Oficio s/n de fecha 08.06.2004, emitido por el Profesor RAMÓN ANDRADE CI. 3.297.910, en 
relación con la solicitud de RENUNCIA a las funciones como Secretario de la Comisión 
Clasificadora Sectorial de la Facultad de Medicina, funciones que viene desempeñando desde 
Abril de 2003, por motivo de la incompatibilidad con su horario en el turno de la mañana dentro de 
sus funciones como Médico Especialista en Medicina Interna en el IPASME. Dicha Institución 
solicita el Informe de actividades cumplidas durante este período, por lo que el Informe realizado 
por dicha Comisión con fecha 12.05.2004 cumple con los requerimientos para tal fin por lo que 
solicita una copia.  
 
DECISION: 
Aceptar la renuncia del Prof. Ramón Andrade, a partir del 08.06.2004. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 7: PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES:  
 
7.1. CF22/04:       29.06.04 
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Oficio  No. ED- 810/2004   de fecha 08.06.2004, emitido por el Dr. Emigdio Balda, Director de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”, dando respuesta al oficio No. DM-177 del 01.06.04, mediante 
el cual se le solicita pronunciamiento relacionado con el caso de la Bachillera EKATERINA 
MALASPINA CI. 14.345.781, quien solicita cursar la materia de Cirugía III. 
Al respecto, informa que dicha petición fue vista en el Consejo de la Escuela en su sesión No. 
16/2004 del 15.05.04, el cual acordó negar.    
 
 Diferir hasta obtener información de la Cátedra de Cirugía III y el Departamento respectivo  en 

relación a la solicitud de la Br. Malaspina. 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
RECONSIDERACIONES A DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA. 
 

7.2. CF22/04:       29.06.04 
Oficio s/n y s/f recibido en este Decanato el 08.06.2004, emitido por la Bachillera IRIS 
SACCOTELLI, solicitando RECONSIDERACIÓN de la decisión tomada por el Consejo de Facultad 
de fecha 18.05.04, con relación a sus pasantías.  

 
Antecedentes: CF16/04 del 18.05.04: 
DECISION: Ratificar la decisión de la Escuela de Salud  Pública de que la Br. Saccotelli debe 
inscribir la asignatura Entrenamiento Clínico en el próximo período lectivo 2004-2005. 
 
DECISION: 
No existen elementos nuevos para su reconsideración, se ratifica la decisión del Consejo de 
Facultad No. 16/04 de fecha 18.05.04. 
 
COORDINACIÓN GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
INFORMES DE LAS COMISIONES ASESORAS DEL CONSEJO DE LA FACULTAD  DE 
MEDICINA Y DE COMISIONES DESIGNADAS EN CF: 
 
7.3. CF22/04:        29.06.04 
Nombramiento de las COMISIONES ASESORAS DEL CONSEJO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA,  para el  período  2004-2006. 
 
 
COMISION DE AÑO SABATICO PARA CIENCIAS MEDICAS CLINICAS:  
 
    Profesores:    Escuela:    
    Presidente:   MICHELE SLEIMAN   NUTRICION Y DIETETICA 
    Secretario:      RAFAEL RAMIREZ   LUIS RAZETTI    
    Representantes     NORA PÉREZ    BIOANALISIS 
    Profesorales  DIMAS HERNANDEZ   JOSE MARIA VARGAS 
   MARIANO FERNANDEZ  SALUD PUBLICA 
 
 
 
COMISION DE AÑO SABATICO PARA CIENCIAS MEDICAS BASICAS: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:               FREDDY GONZALEZ MUJICA  LUIS RAZETTI 
     Secretario:     DOLORES FUENMAYOR  BIOANALISIS 
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     Representantes TOSCA SCORZA   JOSE MARIA VARGAS      
     Profesorales: ARTURO CABRERA   NUTRICION Y DIETETICA  
   JUAN MUÑOZ    SALUD PUBLICA 
   ADA AULAR    NUTRICION Y DIETETICA 
   CARMEN EXPOSITO   BIOANALISIS 
   FREDDY CONTRERAS  ENFERMERÍA 
  
  
 
COMISION DE BIBLIOTECAS: 
 
   Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   VIRGILIO BOSCH   LUIS RAZETTI 
     Secretario:  ARTURO ALVARADO    LUIS RAZETTI 
 
     Representantes BENILDE TORREALBA   SALUD PUBLICA    
     Profesorales: RAFAEL BREDY*   ENFERMERIA 
   HILDA ALONSO   NUTRICION Y DIETETICA 
   HUMBERTO ACEVEDO  BIOANÁLISIS 
   LUZ BARON    VARGAS 
     
     Estudiantil:  VALENTÍN FIGUEIRA   LUIS RAZETTI 
   BARBARA ESPINOZA   BIOANÁLISIS 
   LEIDY ARAUJO   SALUD PUBLICA 
   CARLOS BASTIDAS   ENFERMERÍA 
    
     Asesora:  ALECIA DE ACOSTA 
 
Nota de la Coordinación General:  
* El Prof. Rafael Bredy, se encuentra de permiso no remunerado y renunció el 31.05.04.  
 
 
COMISION DE CULTURA: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   DOMINGO GARCIA FLORES  JOSE MARIA VARGAS 
     Secretario:     OMAIRA VERA    LUIS RAZETTI 
 
    Representantes   ILDEMARO TORRES (Asesor) 
    Profesorales:  ARACELIS DE CAMPOS  NUTRICION Y DIETETICA 
   LESBIA BOR DE GARRIDO  BIOANALISIS 
   FERNANDO GALARRAGA  SALUD PUBLICA 
   JAZMIN GUTIERREZ   ENFERMERIA 
       CARMEN RENDÓN    SALUD PUBLICA 
   MIRIAM VIELMA    SALUD PUBLICA 
   CELIA ROJAS    SALUD PUBLICA 
   NORA PEREZ    BIOANALISIS 
   ANAIBETH NESSI   BIOANALISIS 
   RAUL LLOVERA    NUTRICION Y DIETETICA 
   LUIS ECHEZURIA    LUIS RAZETTI  
         
        Instituto: 
   LILA RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ  LUIS RAZETTI 
   MARIA E. LANDAETA   LUIS RAZETTI 
   SANDRA LOSADA   MEDICINA TROPICAL 
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    Estudiantil:  DIANA CALDERON -    NUTRICIÓN Y DIETÉTICA  
   CAROLINA LARES    SALUD PUBLICA 
   YUBYA SANOJA   BIOANALISIS 
   JANNETT OROPEZA    BIOANALISIS 
   LETTY CARDENAS    NUTRICION Y DIETÉTICA 
   ATAMAIVA HURTADO    NUTRICION Y DIETETICA 
   BERTA BRITO     NUTRICION Y DIETETICA 
 
 
Nota de la Coordinación General: 
- La Bra. Calderón es egresada   
 
 
COMISION DE JUBILACIONES Y PENSIONES: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   VICENTE LECUNA   LUIS RAZETTI 
     Secretario:     ESPAÑA MARCO    NUTRICION Y DIETETICA 
 
     Representantes   CARMEN ISABEL CARVAJAL  BIOANALISIS         
     Profesorales: MIREYA MASO    SALUD PUBLICA 
        CORINA STOLK DE PONTE D. ⌃ JOSE MARIA VARGAS 
 
 
Nota de la Coordinación General: 
⌃ La Prof. Corina Stolk de P., está jubilada  
 
 
COMISION DE  PUBLICACIONES: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   MANUEL VELASCO   JOSE MARIA VARGAS 
     Secretario:  EUDIS BORRA    LUIS RAZETTI 
   JOSE VELASQUEZ   Editor del Boletín - LUIS RAZETTI 
 
 
     Representantes   MARIA ISABEL GARCIA  NUTRICION Y DIETETICA 
     Profesorales: HAYDEE RIOS    LUIS RAZETTI 
   EVA PÉREZ DE SUAREZ  BIOANALISIS 
                                     JOSE RAMON GARCIA SERVEN        SALUD PUBLICA 
   SARA JIMÉNEZ   ENFERMERIA 
 
    Estudiantil:  RAMON DIAZ    JOSE MARIA VARGAS 
 
 
 
COMISION DE  RELACIONES GREMIALES: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   PEDRO VICENTELLI ٠   SALUD  PUBLICA 
     Secretario:    RAFAEL BELMONTE   LUIS RAZETTI 
 
     Representantes   HELENA BARISIC   JOSE MARIA VARGAS 
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     Profesorales: YULI MAKOUKJI   NUTRICION Y DIETETICA 
   CARLOS SANTACRUZ   BIOANALISIS 
   EVELIA FIGUERA   ENFERMERIA 
   HUMBERTO GUTIERREZ  LUIS RAZETTI 
 
 
Nota de la Coordinación General: 
٠ El Prof. Pedro Vicentelli, se encuentra de permiso por enfermedad. 
 
 
 
COMISION DE  REGLAMENTOS: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   FREDDY GARCIA FLORES ٰ   LUIS RAZETTI 
     Secretario:     MORELLA REBOLLEDO  LUIS RAZETTI 
    
     Representantes    
     Profesorales: CELIA YELAMO   NUTRICION Y DIETETICA 
   MARIBEL OSORIO   ENFERMERIA 
   FIDIAS HERRERA   BIOANALISIS 
   EGDA FARIAS    JOSE MARIA VARGAS 
   LUISA MARQUEZ   SALUD PUBLICA 
 
     Estudiantil:  MARIO MUNZATI   LUIS RAZETTI 
 
 
Nota de la Coordinación General: 
ٰ  El Prof. Freddy García F., es Presidente de la Comisión Clasificadora Central   
 
 
COMISION DE  REVALIDAS: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   RAFAEL BARRETO   JOSE MARIA VARGAS 
     Secretario:     BIANCA APOLLONIA    LUIS RAZETTI 
 
     Representantes   CARMEN GUZMAN   BIOANALISIS 
     Profesorales: CARMEN C. JIMENEZ   ENFERMERIA 
   CARMEN ALMARZA   NUTRICION Y DIETETICA 
   CARMEN MENDOZA   SALUD PUBLICA 
 
 
 
COMISION CLASIFICADORA SECTORIAL: 
  
    Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   JOSE JOAQUIN FIGUEROA   LUIS RAZETTI 
     Secretario:    JOSE RAMON DELGADO    SALUD PUBLICA  
   
    Representantes RAMON ANDRADE •     JOSE MARIA VARGAS  
   BELKIS QUINTERO DE M.  ENFERMERIA     
    Profesorales:  JOSE RAMON DELGADO   SALUD PUBLICA  
   FRANCIA BANDRES ▫   BIOANALISIS 
   HERNAN CARRASCO   NUTRICION Y DIETETICA 
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Nota de la Coordinación General: 
• El Prof. Ramón Andrade, está renunciando a esta Comisión a partir del 08.06.2004. (En esta 
misma agenda).  
▫ La Prof. Francia Bandres, se encuentra en el Hospital Children`s Texas,  por enfermedad de su 
hijo, su último permiso vence el 31.08.2004. 
 
 
COMISION DE DEPORTES: 
   Profesores:    Escuela:    
     Presidente:   MARISELA SULBARAN  ENFERMERIA 
     Secretario:     GUSTAVO PINTO   LUIS RAZETTI 
 
     Representantes   HEBERTO REYES   NUTRICION Y DIETETICA 
     Profesorales: JUAN ARISMENDI ◘   LUIS RAZETTI 

ROBERTO L. VARGAS   BIOANALISIS 
    MIGUEL ROCAFULL ♦   JOSE MARIA VARGAS 
   MARTIN ANDERSON ♦   SALUD PUBLICA 
      CARLOS MOLINA    ENFERMERIA 
 
 
  Estudiantiles:  SAUL HERNANDEZ    LUIS RAZETTI 
   LUIS PARIS     JOSE MARIA VARGAS 
   NATACHA MONZÓN    BIOANALISIS 

JOSE MANUEL PALACIOS  NUTRICION Y DIETETICA 
   ALAN OLIVEROS   SALUD PUBLICA 
   RICHARD GOMEZ   EXP. DE ENFERMERIA 
     
 
 
 Suplentes:   ALEXANDER BUENO    NUTRICION Y DIETÉTICA  
   JOSE ROJAS    SALUD PUBLICA 
   MARCOS FERNÁNDEZ   ENFERMERIA 
   CARMEN LUCY GOMEZ   LUIS RAZETTI 
   JOEL TORRES    BIOANALISIS 
   ANA GUEVARA    BIOANALISIS 
   FLOR HERRERA    JOSE MARIA VARGAS  
 
 Empleado:  JOSE LUIS GONZALEZ  
 
  
Nota de la Coordinación General: 
◘ El Prof. Juan Arismendi, está jubilado  
♦ Los Profesores Miguel Rocafull y Martín Anderson, se encuentran realizando Doctorado en el 
exterior. 

 El Br. Luis París es Representante Principal ante el Consejo Universitario  
 La Bra. Natacha Monzón es egresada.  

 
 
 Diferir para la próxima sesión, los Directores de las Escuelas e Institutos  y la Representación 

Estudiantil deben traer las propuestas para conformar las Comisiones Asesoras del Consejo de 
la Facultad de Medicina, para el período 2004-2006. 

 
  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA:  

7.4. CF22/04:        29.06.04 
Oficio No. CI. 311/2004  de fecha 08.06.2004, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación, enviando los criterios para otorgar beca-sueldo para estudios en el 
exterior, financiables por el CDCH-UCV. 

Asimismo, participa que se debe aprobar la creación de la Comisión Ad-Hoc que se encargará 
de seleccionar a los becarios de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento de Becas del 
CDCH, integrada por el Coordinador de Investigación, el Coordinador de Postgrado, el Coordinador 
Académico y el Representante de la Facultad ante la Subcomisión de Recursos Humanos del 
CDCH. La Facultad de Medicina deberá seleccionar 3 becarios.  

 
 
DECISION: 
Designar  a los Profesores Eduardo Romero, Coordinador de Investigación, José Ramón García, 
Director  de Postgrado y Lía Tovar, Directora de la Escuela de Salud Pública, como miembros de  
la Comisión Ad-Hoc que se encargará de seleccionar a los becarios de acuerdo  a lo estipulado en 
el Reglamento de becas del CDCH. 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
7.5. CF22/04:        29.06.04 
Discusión de los Postgrados de Medicina General Integral del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social (MSDS).  
 
Nota de la Coordinación General:  
Se distribuyeron dos (2) diskettes, suministrados por el Dr. José Ramón García, con información 
relacionada con el Programa de Medicina General Integral.  
 
• CF19/04: 

DECISIÓN:  
1. Previa revisión del material aportado por la Dirección de Postgrado de la Facultad de 

Medicina, traer proposiciones por parte de: 
a) Los integrantes del Consejo de Facultad. 
b) La Dirección de la Comisión de Postgrado. 

2. Solicitar opinión respecto al Postgrado de Medicina General Integral a las diferentes 
Facultades de Medicina del  país. 

3. Posteriormente emitir pronunciamiento, para lo cual se declara el Consejo de Facultad en  
sesión permanente, y solicitar a las autoridades involucradas la participación de nuestra 
Facultad en el diseño del Postgrado de Medicina General Integral. 

4. Solicitar asesoramiento internacional de la OMS  y de la OPS. 
5. La Facultad de Medicina solicita al MSDS una revisión de los procedimientos que se  han 

efectuado para la creación del Postgrado de Medicina General Integral. Con voto negativo 
de los Representantes Oscar Noya y Humberto  Gutiérrez.     

 
• CF21/04: Diferir  hasta  obtener información con respecto al Postgrado de Medicina General 

Integral de las diferentes Facultades de Medicina del  país.  
 
 
•  Diferir  hasta  obtener información por parte de:   
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1. El Dr. José Ramón García, Director  de Postgrado de la Facultad de Medicina, quien  asistirá el 
30.06.04, a una reunión nacional con los Directores y Coordinadores de Postgrados del País,  en 
donde  se planteará   la creación del Postgrado de Medicina Integral de MSDS.   
2.  La Profesora Lía Tovar,  presentará en la próxima sesión la opinión de la Escuela de Salud 
Pública en relación al Postgrado de Medicina General Integral auspiciado por el Ministerio de 
Sanidad y Asistencia Social. 
 
COORDINACIÓN GENERAL   
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.6. CF22/04:      29.06.04 
Oficio s/n de fecha 03.06.2004, emitido por el Dr. Rómulo Orta, Representante Profesoral 
Suplente ante el Consejo de Facultad, remitiendo el documento contentivo de las proposiciones 
elaboradas por la Prof. Flor María Carneiro, relativas a los criterios preferenciales que habría de 
tener en cuenta el Consejo de Facultad para las  postulaciones de los potenciales 
beneficiarios del Convenio Específico de Cooperación suscrito entre la Fundación “Gran 
Mariscal de Ayacucho y la Universidad Central de Venezuela.  
   
Cabe mencionar que la Prof. Carmen Antonetti, sugiere agregar a esta proposición lo siguiente: 
“Un item 4, que contemple la inclusión de Profesores Asociados y Titulares, los cuales demuestren 
con su hoja Curricular estar activos en los campos de la docencia, investigación y extensión (ello 
de acuerdo a lo que necesiten del financiamiento y lo que deseen cursar), y que requieran realizar 
entrenamientos en técnicas especializadas, cursos, pasantías, seminarios y eventos 
internacionales, que sean de interés para la Cátedra, Servicio, Unidad, Sección o Instituto de 
adscripción del Profesor. Con este item a pesar de la limitación de edad que impone el convenio, 
siempre se le podrá buscar salida a personas que se mantienen muy activas y que continúan 
trabajando para la institución; además de que cada vez es más difícil conseguir financiamiento, y 
también cree que aumentará la gente joven que llegará a esos escalafones y pueden requerir 
financiamiento”.  
 
 
• CF20/04: DECISION: Diferir para dar a los Consejeros el tiempo para la lectura del 

documento de la Prof. Flor M. Carneiro y el anexo sugerido por la Dra. Carmen Antonetti. 
 
 
 Diferir para la próxima sesión, a fin de que la  Comisión ad-hoc  recabe las propuestas hechas 

por algunos consejeros  y directores de escuelas a fin de  elaborar  los criterios preferenciales  
que habría de tener en cuenta el Consejo de Facultad para las  postulaciones de los 
potenciales beneficiarios del Convenio Específico de Cooperación suscrito entre la Fundación 
“Gran Mariscal de Ayacucho y la Universidad Central de Venezuela, así como la de plantear la 
creación de un baremo para la escogencia del beneficiario. 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.7. CF22/04:       29.06.04 
Oficio s/n de fecha 14.06.2004, emitido por el Doctor ROBERTO OCHOA, Jefe de la Cátedra de 
Clínica y Terapéutica Médica “C” de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  solicitando prórroga de 
un (1) mes para la entrega de credenciales para el concurso a la Jefatura de esa Cátedra, 
cuyo lapso de entrega era hasta el 17.06.04.  
Hasta la fecha ningún plan de trabajo ha sido presentado ante el Departamento de Medicina; por 
otra parte la encuesta sobre liderazgo va a ser contestada por los profesores de esa Cátedra el 
17.06.04, motivo por el cual hace esta solicitud y supone debe ser extensiva a los demás 
concursos.     
 
 
DECISION: 
Aprobar  y enviar a las Escuelas de la Facultad DE Medicina  el siguiente cronograma: 
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SELECCIÓN DE JEFES DE CÁTEDRAS Y DEPARTAMENTOS DE LAS ESCUELAS, DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA  PARA EL PERÍODO 2004-2006 

 
• Prórroga de Recepción de credenciales en las Direcciones  

de las Escuelas       Del 29.06.04 al 06.07.04 
• Revisión por la Comisión de Substanciación Departamental 

(en la Dirección de las Escuelas).     Del 07.07.04 al 16.07.04 
 
CAMBIOS DE LOS LAPSOS PARA LA SELECCÍON Y EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
• Recepción en la Secretaría del Consejo de Facultad:  Entre el 19.07.04 hasta el 

23.07.04 
• Proceso de Selección: 
Escuelas “Luis Razetti”, Salud Pública y Enfermería   27.07.04 
Escuelas “José María Vargas”, Nutrición y Dietética y Bioanálisis. 27.07.04 
 
 
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
PUNTO No. 8: DERECHOS DE PALABRAS 
 
8.1. CF22/04:       29.06.04 
Oficio No. 28/04 fecha 26.05.2004, emitido por el Doctor MIGUEL GONZALEZ GUERRA, Jefe de 
la Cátedra de Historia de la Medicina de la Escuela “Luis Razetti”, solicitando DERECHO DE 
PALABRA a fin de ampliar detalles con relación al contenido del microprograma propuesto para la 
televisión sobre la Historia de la Facultad de Medicina. 
 
HORA: 10:00 AM.  
Se recibió en el Salón de Consejo de Facultad,  al Dr. Miguel González Guerra Jefe de la 
Cátedra de Historia de la Medicina de la Escuela “Luis Razetti”, y al Profesor Javier Asiso,   
Profesor de esa misma Cátedra.  El Dr. González Guerra,  expuso  que el   fin de esta 
solicitud fue la de aclarar aspectos sobre la iniciativa de desarrollar una series de 
microprograma de televisión, ya que existe la posibilidad de el contacto con  VALE TV,  se 
han solicitado presupuestos a fin de llevar a cabo la realización de estos programas, así 
mismo informó que,    se tiene dos opciones:  hacer un programa de 10 minutos o  de varios 
micro programas,  se decidió el realizar varios micros  y la idea es hacer programas para 
mantenerlos en  tiempo sobre la historia de la medicina venezolana, y se ha pensado en un 
primer programa sobre la Facultad de Medicina. 
 
Despejadas las interrogantes de los Consejeros, este Cuerpo quedó debidamente informado 
de este proyecto.  Recibió felicitaciones  de parte varios consejeros. 
El Dr. Rómulo Orta, informó que dará su opinión crítica sobre la visión que mantiene esa 
Cátedra sobre la Historia de la Medicina.    
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.2. CF22/04:       29.06.04 
Oficio s/n de fecha 03.06.2004, emitido por el Profesor RONALD PIETRI, solicitando DERECHO 
DE PALABRA a fin de explicar su situación, en razón de  la actitud parcializada de las autoridades 
de la Escuela de Nutrición y Dietética, sobre varias irregularidades del auxiliar docente MIGUEL 
CORDOVA. 
 
HORA: 10:15 AM.  
Se presentó en el Salón del Consejo de Facultad, el Profesor Ronald Pietri, personal docente 
adscrito a la Cátedra de Estadística de la Escuela de Nutrición Y Dietética, a fin de exponer 
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una serie de irregularidades que se han presentado con el comportamiento del Auxiliar 
Docente Miguel Córdova, las cuales considera son graves contra su persona.    Este caso 
fue considerado en el Consejo de la Escuela, y  se llegó a un acuerdo académico pero sin 
solución ya que   informó que la situación de agresión por parte del Auxiliar Docente Miguel 
Córdova han continuado, dentro y fuera del área de la Escuela. 
 
Despejadas las interrogantes por parte de los Consejeros, este Cuerpo decidió: 

1. Solicitar al Profesor Ronald Pietri, consigne su derecho de palabra por escrito ante 
este Consejo. 

2. Invitar a un Derecho de Palabra para la próxima sesión  al Auxiliar Docente  Miguel 
Córdova. 

 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
PUNTO No. 9: ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 
 
9.1 CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM N° 1088/03 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de Estudios 
de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-20 del 21.06.04, acordó someter 
a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el artículo 45 del 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación de cuatro (4) Miembros del 
Jurado Examinador  que evaluará  la Tesis Doctoral titulada: REGULACIÓN DE LA EXPRESIÓN 
DEL RECEPTOR PARA IFN Y POR IL-2 EN MONOCITOS HUMANOS, elaborado por la 
ciudadana RAMÍREZ CORDOVA ROMELIA, a los fines de optar al Título de Doctor en 
Bioanálisis – Mención Inmunología. 
  
Jurado propuesto: 
 
Miembros Principales: 
Dr. Nicolás Bianco, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Alexis Rodríguez, (Instituto de Medicina Tropical) 
Dr. Ramón Montaño, (Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas) 
 
 
Miembros Suplentes: 
Dra. Marisol Pocino,  (Escuela de Medicina José Maria Vargas - UCV)  
Dra. Maria Carreira, (Escuela de Bioanálisis - UCV) 
  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.2. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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ASOCIACIÓN FENTANIL-ESMOLOL VS FENTANIL SULFATO DE MAGNESIO PARA 
ATENUAR LA RESPUESTA HEMODINÁMICA A LA LARINGOSCOPIA E INTUBACIÓN 

OROTRAQUEAL 

 

Autores:  KOROBKOFF F., Maria A. y VILLA P., Natasha M. 
ANESTESIOLOGIA 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Wilfredo Ruiz, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Claudina Rodríguez, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Antonio Aloisi, (Hospital Domingo Luciani) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Juan Carlos Lovera, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Rafael Rangel, (Hospital Domingo Luciani) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.3. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
ACIDO LÁCTICO PLASMÁTICO COMO PREDICTOR DE SEVERIDAD Y MORTALIDAD 

EN PACIENTES POLITRAUMATIZADOS 

 

Autores:  LEON A., Raúl S. Y ROJAS L., Laura G. 
CIRUGIA GENERAL 
Hospital Vargas de Caracas 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Mauro Carretta, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Andrés Chirinos, (Hospital Vargas de Caracas) 
Dr. Rafael Ramírez Lares, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Pedro Rivas, (Hospital Vargas de Caracas) 
Dr. Salvador Navarrete, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
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COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.4. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

INFECCIONES EN COLECISTECTOMIAS ELECTIVAS LAPAROSCOPICAS Y SU 
RELACION CON EL SITIO DE EXTRACCIÓN DE LA VESICULA 

 

Autores: GUTIERREZ M., Alejandra S. Y VILLAGRASA M., Maria A. 
CIRUGIA GENERAL 
Hospital Miguel Pérez Carreño 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Andrés Hanssen, (Tutor-Coordinador) 
Dr. José Miguel Ruiz, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Salvador Navarrete, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Honorio Sigala, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
Dr. Gustavo Pinto, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.5. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

MUJERES SEROPOSITIVAS AL VIH: FACTORES DE RIESGO PARA INFECCIONES 
GINECOLOGICAS 

 

Autor: HERNANDEZ, Moraima 
INFECTOLOGIA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Ana Carvajal, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Mariela Bajares, (Hospital Universitario de Caracas) 
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Dr. Mario Comegna, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Ricardo Blanch, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Manuel Guzmán, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.6. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
EVALUACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LA OSTEOMIELITIS CRÓNICA EN UN 

HOSPITAL GENERAL 

 

Autores: CALDERA, Jocays del V. Y VASQUEZ, Yrene del V. 
INFECTOLOGIA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Rafael Guevara, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Marisela Silva, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Deyanira Puche, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. César González Fuentes, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Henry Santaella, (Hospital Miguel Pérez Carreño) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
9.10. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
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PACIENTES INMUNOCOMPROMETIDOS CON INFECCIÓN BACTERIANA AGUDA. 
VALOR PREDICTIVO DE LA PROTEINA C REACTIVA 

 

Autores: CENTENO T, Adriana y TREMONT L., Gerka 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Carlos Madera, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Nelson Simonovis, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Dimas Hernández, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Bernarda Morales, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Manuel Guzmán Blanco, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.11. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
 

PACIENTES CON PIE DIABÉTICO: FACTORES DE RIESGO PARA EL DESARROLLO 
DE ULCERA 

 

Autores: HEREIRA A., Jennifer y VILLABON T., Gloria P. 
MEDICINA INTERNA 
Hospital Domingo Luciani 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. José Antonio Parejo, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Maria Chillida, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Luis Chacín, (Hospital Vargas de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Maria L. Willson, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Mario Di Gregorio, (Hospital Vargas de Caracas) 

 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
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-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9.12 CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
INFECCIÓN URINARIA DURANTE EL EMBARAZO: DIAGNOSTICO Y REPERCUSIÓN 

NEONATAL. MATERNIDAD CONCEPCIÓN PALACIOS 

 

Autores: SEQUERA G., Miriam C. y ZAMBRANO, José G. 
NEONATOLOGÍA 
Maternidad Concepción Palacios 

 
 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. José Reinoza, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Yony Gutiérrez, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dr. Amando Martín, (Hospital Universitario de Caracas) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Maria Isabel Palmero, (Maternidad Concepción Palacios) 
Dr. Luis Quisber, (Hospital Universitario de Caracas) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.13. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
MORTALIDAD NEONATAL EN LA MATERNIDAD CONCEPCIÓN PALACIOS DURANTE 

EL AÑO 2002 

 

Autor: LEON C., Susana 
NEONATOLOGÍA 
Maternidad Concepción Palacios 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Yony Gutiérrez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Maritza Reinoza, (Hospital J. M. De los Ríos) 
Dr. Víctor Siegert, (Maternidad Concepción Palacios) 
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Miembros Suplentes 
Dra. Anandi Godoy, (Hospital J. M. De los Ríos) 
Dra. Ana Morante, (Maternidad Concepción Palacios) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.14. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
ESTUDIO MICROBIOLOGICO DE LAS VEGETACIONES ADENOIDEAS 

 

Autor: FERRETTI R., Anna M. 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 
Hospital Universitario de Caracas 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Mercedes Bello de Alford, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Aura Díaz de Palacios, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dra. Soraya García, (Hospital Domingo Luciani) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Dolores Vicens de Solbas, (Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Oscar Ferrer, (Hospital Domingo Luciani) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9.15. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
INFORMACIÓN DEL ADOLESCENTE SOBRE ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN 

SEXUAL 

 

Autor:  MORENO, Xiomara 
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PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital J. M. de los Ríos 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Berenice Del Nogal, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Maria Esperanza Fuenmayor, (Hospital J. M. De los Ríos) 
Dr. José Antonio Colón, (Obstetricia y Ginecología – Maternidad Concepción Palacios) 
 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Maria Cristina Espinaza, (Hospital J. M. De los Ríos) 
Dr. Willian Sánchez, (Obstetricia y Ginecología – Maternidad Concepción Palacios) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 
 

VARIACIONES DE HEMOGLOBINA Y HEMATOCRITO EN RECIEN NACIDOS CON 
RETARDO DEL CRECIMIENTO INTRAUTERINO 

 

Autores: URIBE P., Amanda 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital José Ignacio Baldó 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Rebeca Sucre, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Rafael Abrahams, (Hospital José Ignacio Baldó) 
Dr. Víctor Siegert, (Maternidad Concepción Palacios) 
 
Miembros Suplentes 
Dr. Fernando Rey, (Hospital José Ignacio Baldó) 
Dra. Ana Morante, (Maternidad Concepción Palacios) 
 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
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someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

ACTITUDES Y CONOCIMIENTO DE LOS ADOLESCENTES SOBRE EL TABACO Y EL 
ALCOHOL 

 

Autor: VALVERDE F., Jeannegda C. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Domingo Luciani 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dr. Alberto Reverón, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Esther Maria Suárez, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Alberto Hoheb, (Hospital J. M. de los Ríos) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Marinés Vancampenhoud, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Jesús Velásquez, (Hospital J. M. de los Ríos) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
NEFROLITIASIS EN NIÑOS 

 

Autores: REYES B., Patricia J. Y ROJAS V., Nora C. 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA 
Hospital Pediátrico Elías Toro 
 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Libia Torres, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Vianey Leal, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 
Dr. Boris Barilla, (Hospital General del Oeste) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Yaimara Sosa, (Hospital Pediátrico Elías Toro) 
Dra. Maria Elena Córdova, (Hospital General del Oeste) 

 
 
DECISION: 
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Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

9. CF22/04:        29.06.04 
Oficio CEPGM No. 1087/04 de fecha 25.06.2004, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, en el cual informa que en su reunión número 2004-19 del 07.06.04, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento de 
Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I) titulado: 
 

 
CORRELACION DE LAS DIMENSIONES RENALES POR ULTRASONIDO CON 

VARIANTES ANTROPOMÉTRICAS EN UN GRUPO DE LA POBLACIÓN INFANTIL 
VENEZOLANA 

 

Autores: FLORES C., Zujail J. Y SPADORCIA N., Agostino L. 
RADIODIAGNÓSTICO 
Hospital Domingo Luciani 

 
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Ivonne Rodríguez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Belén Diamante, (Hospital Domingo Luciani) 
Dra. Xiomara Sequera, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
 
Miembros Suplentes 
Dra. Norma Gutiérrez, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Alejandro Brea, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La sesión  terminó a las 11:20 a.m. 
 
Prof. RODOLFO PAPA      DECANO- PRESIDENTE (E)  
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:  
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. MANUEL VELASCO    Prof. JOSE ABAD 
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. ALBA CARDOZO 
 
 
Prof. OSCAR NOYA     Prof. ALIDA ALVAREZ 
 
 
Prof. SAUL KRIVOY     Prof. ROMULO ORTA    
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Prof. FELIX E. CORDIDO    Prof. JUAN C. GONZALEZ   
 
 
Prof. HUMBERTO J. GUTIERREZ   Prof. FLOR M. CARNEIRO   
        

Prof. OVIDIO DEJESUS                                   
 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
Prof. EMIGDIO BALDA     (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
 
 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
 
 
Prof. CARMEN ALMARZA DE Y.               (Esc. DE NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. LIA A. TOVAR                 (Esc. DE SALUD PUBLICA)   
 
 
Prof. BELKYS Q. DE MONSALVE   (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI     (Inst. ANATOMICO) 
 
 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. DE MEDICINA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof. OSCAR NOYA      (Inst. DE MEDICINA TROPICAL) 
 
 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
 
 
Prof. MARIAN  ULRICH (E)    (Inst. DE BIOMEDICINA) 
 
 
Prof. NICOLAS BIANCO    (Inst. DE INMUNOLOGIA) 
 
 
Prof. JOSE A. PINTO      (Inst. ANATOMOPATOLOGICO) 
 
 
Prof. EDUARDO ROMERO                (COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN) 
 
 
Prof. EVELYN  DUGARTE DE FIGUEROA  (O.E.C.S.)                                 
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REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS 
 
Dra. CAROLINA PEREZ 
 
 
 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES     
 
BR. AURORA BRACHO    BR. JOSE A. MORENO 
 
 
BR. ALONSO J.  SALAZAR         
 
 
 


